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para la paz

Comunidades
Indígenas

OCAD Paz, un vehículo para el desarrollo 
de los municipios PDET

Composición del  
OCAD Paz

Gobierno
Nacional

Gobierno 
Departamental

Gobierno
Municipal

Agua potable y 
saneamiento básico.

Vías terciarias.

Energía eléctrica.

Otros 
sectores

$1,5 
billones

Corporaciones 
Autónomas 
Regionales

Sectores de inversión.

Gobierno 
Nacional 

Entidades
Territoriales

Comunidades Negras, 
Afrocolombianas,
Raizales y 
Palenqueras

El decreto 1426 de 2019 
define los lineamientos 

para el uso de los recursos
de la paz

RAP

¿En dónde se pueden 
ejecutar los recursos?

170
municipios

¿Un municipio que no es PDET, podría 
beneficiarse de estos recursos?

¿Quiénes pueden acceder a estos recursos
a través de proyectos?

agrupados en 16 zonas
en las que se desarrollan 
Programas de Desarrollo 

con Enfoque Territorial 
(PDET) serán beneficiados 

con estos recursos.

Ejemplo:
Si en el plan PDET 
se ha priorizado la 
construcción de una
 vía y puente que 
conecte a los
municipios
1 y 2...

...pero para su 
ejecución hay que 
obligatoriamente 
pasar por un
municipio no PDET...

...este proyecto
se puede ejecutar
con cargo a esta 
fuente de 
financiación.

Bolívar
Quindío

La Paz (Cesar)
la Uribe (Meta)

Alta Consejería para la Estabilización y la 
Consolidación (Presidente del OCAD y 
Ministerio Líder)
Ministerio de Hacienda y Crédito Público
DNP (Secretaría Técnica)

El DNP a partir del “Pacto por Colombia, pacto por la equidad “ 
2018 - 2022 recibe la Secretaría Técnica del OCAD.

$1,9
billones
2019-2020

El 7% de los ingresos del Sistema 
General de Regalías y el 70% de 

los rendimientos financieros con 
excepción de los generados por 

las asignaciones directas, 
durante 20 años.

Otras fuentes 
de financiación

Corresponde a los recursos 
adquridos por el Fondo de 

Pensiones Teritoriales.

Fonpet
Fondo de Pensiones 

Territoriales.

El 30% de los rendimientos del SGR 
se destinarán a incentivar la 

producción en cuyos municipios se 
exploten los recursos. naturales no 

renovables.

Incentivo a la
producción

Esta fuente proviene del traslado del 
60% de los saldos no aprobados en 

el Fondo de Ciencia, Tecnología e 
Innovación a 31 de diciembre 

de 2016.

Traslados 
recursos CTEI

Ciencia, Tecnología e 
Innovación

Fuentes de financiación

(Región Administrativa
de Planificación)

RAPE
(Región Administrativa y de 
Planeación Especial)

PDET
1

No
PDET

PDET
2

Aquellos proyectos que beneficien a población de municipios 
PDET pero cuya localización se extienda a los no PDET 

pueden ser contemplados en el OCAD Paz.

Dicho proceso se dará previo cumplimiento de los requisitos de impacto y 
pertinencia definidos sobre los lineamientos generados de forma articulada por 
las consejerías presidenciales para la Estabilización y la Consolidación, para las 
Regiones, para la Seguridad Nacional, la Oficina del Alto Comisionado para la 
Paz y el Departamento Nacional de Planeación (DNP).

El Ocad Paz define proyectos de inversión de 
cuatro fuentes. Sin embargo no todas fuentes 
son para financiar proyectos PDET. La única 
fuente que apunta exclusivamente a
municipios PDET es la asignación para
 La Paz.


